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BUSINESS TRAVEL AND LOGISTICS TV 

Quito, 11 de agosto de 2015 

Señora 

Grace Jimena Herrera Medina 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA 

reunida el día de hoy 11 de agosto de 2015, tuvo el acierto de reelegirle en calidad de 

PRESIDENTE, funciones que las desempeñará por el lapso de DOS años y sus funciones 

se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazada. 

Las atribuciones del Presidente constan en los estatutos sociales de la compañía, 

Artículo Vigésimo Segundo. 

Conforme el literal e) del artículo arriba mencionado, le corresponde subrogar al 

Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo. 

La compañía DESPEG ARTE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA fue constituida 
mediante escritura pública otorgada ante Notario 5” de éste cantón, Dr. Luis Humberto 

Navas Dávila el 03 de Octubre de 2007, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 05 

de Noviembre de 2007. 

Ateñigmiente, _ / 
Qu DIAL 

rres Cobos 

Secretario de ha Junta 

  

  

  

    

En la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que antecede hoy 11 de 

agosto de 2015. 

Loa Muisas 
Grace Jimena Herrera Medina 

C.C 170986418-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

54 39858 

25/08/2015 

13166 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESPEG ARTE VIAJES Y. TURISMO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HERRERA MEDINA GRACE JIMENA 
IDENTIFICACIÓN 1709364183 

CARGO: PRESIDENTE : 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3219 DEL: 05/11/2007 NOT. 5 DEL: 03/10/2007 JTM | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE TO DE 2015 

DA SS 

AB. MARCO LEON SÁÑTAMARIA - (PÉLEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CÁNTÓN QUITO 4 

gue ESTAS tb, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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